
  

  

     

  

Guayaquil, 06 de diciembre del 2016 

Señor % 
CALEB VERA MONTERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Por la presente comunico a usted que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía GRUPO ESPECIAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD “GEVISE CIA. LTDA”, 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE 

de la COMPAÑÍA, concediéndole todas las atribuciones de conformidad con el articulo 

décimo tercero de los Estatutos Sociales de la Empresa, por el periodo de CINCO AÑOS 

que durará en|sus funciones. La empresa se constituyó mediante Escritura Pública , 

conferida el 22 de Septiembre de 1992 ante el señor abogado JUAN ANTONIO HAZ 

QUEVEDO, Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil, con fecha 29 de Diciembre de 1993 de fojas 41.980 a 41.992 número 16.689 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 31.344 del Repertorio. 

LO QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. 

  

R. JORGE VELEZ ZAMBRANO 
ECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO.- Guayaquil, 06 de diciembre del 2016 

SR.CALEB VERA MONTERO 
C.| 0930299953 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
¿ NUMERO DE REPERTORIO:50.491 

FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:47 

y 

En clmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
” presente | Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRUPO 

ESPECIAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD "GEVISE" CIA. 
IDA, a favor de CALEB VERA MONTERO, de fojas 52.065 a 52.068, 
Registro de Nombramientos número 14.012. 

ORDEN: 50491 
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, Guayaghil, 97 de diciembre de 2016 ( 

y 

REVISA] O POR: 

La resppnsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de edgtusiva responsabiliá 
A declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en'el Art. 4 de la Pe 

f Naciongl de Registro de Datos Públicos. 
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